[image: ]

FONDOS CONCURSABLES DEL PROGRAMA TERRITORIO JOVEN
Guía simple de rendición y seguimiento
Objetivo de esta guía
La presente guía tiene por objetivo orientar a las organizaciones adjudicatarias en el proceso de seguimiento, rendición y cierre de los proyectos financiados por los Fondos Concursables del programa Territorio Joven.
La rendición permitirá verificar que los recursos fueron utilizados correctamente y de acuerdo con las actividades y presupuesto aprobados.
¿Qué deberá entregar cada organización?
Durante la ejecución del proyecto, las organizaciones deberán presentar:
· Informes simples de avance y gastos mensualmente.
· Los respaldos asociados a los gastos realizados.
· Un informe final de cierre al término del proyecto.
Los formatos y fechas de entrega serán coordinados junto al/la Gestor/a Territorial y/o profesionales responsables del programa.
Plazos de entrega
Los informes mensuales deberán enviarse dentro de los primeros 5 días hábiles del mes siguiente al período informado.
El informe final y los antecedentes de cierre deberán entregarse dentro de los 15 días hábiles posteriores a la finalización del proyecto.
¿Qué documentos sirven como respaldo?
Los gastos deberán estar respaldados mediante documentos legibles y verificables.
Ejemplos de respaldos válidos:
	Tipo de gasto
	Documento de respaldo

	Honorarios
	Boleta de honorarios y comprobante de pago

	Compra de materiales o insumos
	Boleta o factura

	Equipamiento
	Factura o boleta con detalle

	Transporte
	Boleta, comprobante de viaje o transferencia

	Difusión
	Boleta/factura y evidencia del material realizado

	Arriendos
	Boleta/factura y comprobante de pago


El programa podrá solicitar antecedentes adicionales en caso de ser necesario.
Gastos financiables
Se podrán rendir gastos directamente relacionados con la ejecución del proyecto y que hayan sido contemplados en el presupuesto aprobado.
Entre ellos:
· Honorarios.
· Materiales e insumos.
· Equipamiento.
· Transporte y alimentación.
· Arriendo de espacios.
· Difusión y visibilidad.
· Otros gastos necesarios para la implementación de las actividades.
Todos los gastos deberán:
· Estar vinculados al proyecto.
· Encontrarse dentro del período de ejecución.
· Contar con respaldo documental.
Gastos no financiables
No se aceptarán gastos asociados a:
· Pago de deudas, intereses o multas.
· Compra de terrenos o inmuebles.
· Gastos personales ajenos al proyecto.
· Bebidas alcohólicas.
· Gastos realizados fuera del período de ejecución.
· Gastos no incluidos en el presupuesto aprobado.
· Gastos sin respaldo documental.
Modificaciones y observaciones
En caso de requerir ajustes relevantes en actividades o presupuesto, la organización deberá informarlo previamente al equipo del programa.
Si existen observaciones en la rendición presentada, estas serán comunicadas a la organización, la cual dispondrá de un plazo para realizar las correcciones correspondientes.
Aportes propios
En caso de que el proyecto contemple aportes propios valorizados o en dinero, estos deberán ser informados y respaldados de manera simple y verificable.
Ejemplos:
· Préstamo de espacios.
· Trabajo voluntario valorizado.
· Materiales aportados por la organización.
· Uso de equipamiento propio.
Cierre del proyecto
Al término de la ejecución, las organizaciones deberán entregar:
· Informe final de cierre.
· Evidencias de las actividades realizadas.
· Al menos un producto o material de difusión asociado al proyecto.
Estos antecedentes podrán ser utilizados por el programa Territorio Joven para fines de comunicación, difusión y sistematización de las iniciativas desarrolladas.
Consultas y acompañamiento
Las organizaciones podrán realizar consultas y solicitar apoyo durante todo el proceso de ejecución y rendición a través de los canales oficiales informados por el programa.
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Este documento ha sido producido con la asistencia financiera de la Unién Europea. El contenido del mismo es responsal
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